
9 --D<.crew .le nom'» 1mk1110 de ~fogis~ra :o del Tri· 
bunal de lo Contencios , AJmini~tn1ivo de· [,tado <le 
Méxicu 

8 -Decre111 de nomi.,r·.mi~Pto de Presidente Municí- 
pal Sustituto Je I:.: Oro, ,\lcx:-<.:o. 

7 -Decreto de j~r11.~.dón de las Leyes que crean lúS 
Organismcs Públrcos Descentralízados: Constructora del 
Estado de México; y organismos de Centros Estratégicos 
de Crecimiento 

6 -Decretus por 1(1:. que se propone la abrogación 
de las Leyes que crean l.;s Organismos Púbhcos Deseen- 
tralizados denominado .. ~.stcma <le Transpone Troncat" 
<le. Cuauritlán Izcalh, Naucalpan, Nezahualcóyotl, Tlal- 
nepaotla, Chalco, I'oluca y Ecatepec, 

5.-DecretL>s de modífrcación a los planes de Centro 
de Población Estratégicos de Atlaccn.ulco, Tepotzotlán, 
La Paz y Tejupilco, 

4.-l)eoretos para crear los Organismos Públicos Des· 
centralizados para la prestación de los servicios de agua 
potable, alcantanlla.ío y saneamiento de Lerma, Nicolás 
Romero, San Mateo Ateneo, T1 cárnac, Tenancingo, T eo- 
loyucan y T11luca 

3.-Deicrcto que propone la adición del artículo 39 
Bis a la Ley Orgánica Municipal del Estado 

2 --Decretu <:ei modificaciones a la Ley ce Obras Fú- 
blicas del Estado de México. 

l.-Dec.reto <!11e prvp-ne la adición de! artículo 125 
Bis a la Consuiuc.ón Políti.a del Estado Libre y Sebera- 
no de México. 

ARTICULO PRIMERO.-La Diputación Permanen- 
te de lt. "Ll" Legislatura del Estado de México, en ejer- 
cicio de fas facultades que le e orfieren ros artículos 73 
fracción J de la Constitución Política l ()<.al y 81 fracción 
I de fo Lev C1gánica del Poder Legislativo, convoca a los 
integ-antes de la misma al pnmer perícd« extraordinario 
de sesiones pura ti atar las siguiee.tes iniciativas: 

La diputación permanente de la H. "LI" Legislatura 
deil EsUdtJ> de México D E C R E T A : 

DECUFTO Nl1!\IU:RO 74 

El Ciudadano LICENCIADO IGNACIO PICHAROO 
PAGAZA~ <.~bernador dl'I Estado Libre y Soberano 
de l\f~xico, a sus J1aliitaute~ sabed: 
Que la Legisíau.ra del Estado, ha tenido a bien apro- 

bar lo siguiente: 
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rios por existir prevunción fur:d;ic!a do: q-re se ha incurri- 

do en lu ':'<!ll'S<.I de :.rivi!CÍ('t prcvi\ta p.~r la írac:n·.n I -.'eol 

México, cons.deró procede vre la solicitud furn.ulr.da y 

con fecha 14 ele <.H?(')HO de • 991 acordó iniciar el ¡1roc~1Ji- 

Agraria, esta Ü•n1isi6n A ~ .. aria Mi~.:a e·1 el Fstado de 

I<.ESULT ANDO SEGtiNDO. Do cllflf1)rri1il!?.d con lo 

previsto Por el artículo 428 de la ~Y Federal de Reforma 

e~ta resolución. 

RESUL 1 ANDO PRIMERO Por oficio 3073 de fecha 

?4 de maye de 19:Jl, el C. Delegado de la Secrera-ja de .a 

Reforma Agraria en ei Estado de México. remitió a esta 

Comisión Agraria Mixta, :d documer.tac.ón relativa a .a 

investirüdón general de usufructo parcelario practica -ie 

en el ('_1id<1 de! poblado de «.minado Las An•'1'ª" muni- 

cioio de Aculco, en esta enud.rd fcderativ a, anexando a!l 

mismo la segunda convocatoria de ~echa 16 te abrií ,fe 

19<)1, y ti acta de k1 asamblea general e). raurninaria de 

ejidatarios celebrada el 25 fi,. t1hri'l J~ 19•>1, de la que se 

desprende la solicitud para Ju ir:iciari"in c!e juici-: privau- 

VO de derechos agrarios en contra Je los cjidataiios y !>!J· 

cesor, que se 1.:itafl en el prn-ter punte resolutivo de c:~t?. 

resolución P•·r hal-er abank.nado el cultivo personal ele 

las t nidades oc: dotación oir más de dos años e .. ~sec111:. 

vos; y l:t propuesta de referencia a los camncsinos que las 

han venido cultivan Jo por n-ás de dos años ininterrumpí- 

dos y que se indican en el segundo punto resolutivo de 

Estado de Mexic»; y 

relativo a la privación de derechos agrarios y nuevas ad- 

jud!;cuci-0nes de unidades de dotación en el ejido del p.» 

bledo denonnnadc La5 Animas, municipio :!e Aculco, del 

VISTO. Para resolver el expediente número 694/')74-3 

Dado en el Palacio del Poder Legislat-vo en la Ciudad 
de Toluca de Lerdo, México, a los tres días del mes de 
abri'l de mi1l novecientos noventa y dos - Diputado Presi- 
cente.LC. Lic. Gabriel Lzeta Moll; Diputado Secretario - 
C. Lk. Jorge \'t>JA Gaytjn.-Rúbricas 

Por tanto mando se publique, circule, observe y se te 
Je el debido cumphrnientc, 

Tolucade Lerdo, Méx., a 4 de abrfil de 1992. 

EL GOBER~ADOR DEL fSTAf'O 
Lic. lgna<':. 1 Pkr1~rdo Pt•ga:ta. 

(Ru'rrica) 

EL SEC'RET,\RI(~ DE GOBTE.RNO 
t.rc, Humüertc lira \for" 

(Rub~:.ca) 

1 L-Decrelo de autorización al Avuntamiento de Ix- 
tltibuaca, Mexlco, nara J1·nar un bien inmueble de propie- 
dad municipal en favor de la Asociación Civil denomina- 
da "Guardena lnf&nttl Solidaridad de htluhtJal·~'·, A C. 

AJtilCl.~L<t SU~t.:NDO.-La i11ic..ia1.:1ó'l dd período 
extraordinurio a (JL•C se convoca, tendrá lugar en '.a sesion 
públb solemne dd día 7 de abril a las 11:00 horas, en 
el Recinto Oficial del Poder Legislativo, 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
DEL ESTADO, HACU!N.>O QLlE SE PUBLlQPE Y 
SE CUMPLA. 

10.-0ecrelo de autonzación al Eieci tivo del Estado 
pt'Ia tttojcnar a titulo oner.ec y fuera de subasta públi 
ca los inmuebles propiedad del Gobierno del Estado <k· 
nominados "Rancho San' Diego de los Padres y El Cote· 
< íto .. _ 

(Viene de la primera página) 
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fiere el artículo P.5 fracción !, de la Ley Federal de Re· 

forma Agra ria; que quedaron oj.rrt unan.ente notificad .. .'S 

los eiidutarios y sucesor sujeu is a juicio: que si: h.111. va- 
iorado las prueh<i,, ofrecidas, rar11cularn1ente: ti acta do! 

¡ sr.mblt>a general extraxc!maria de ejidatar:os de f~c~1a 

25 de ahril de 19~'. el ac~a ,!·:,;; dc~avccindad, los inforn.~..; 

de loo con.iisonadns y las que se de~prenden de la aud~cn- 
< :a de prm:his y uk2atos: rc~¡>ect.o a hi~ L.1 personas quci 

han ¡1bierto nueva~ 1ie.rras at ct.!uvo, la a.;;arnb:ea iolidta 
el rcconocimie!líll ck sus :!aed1os agrarins. p?r venir;as 
cuhiHrid<• desde twce .ná~ Je: :ios años, a)f J1~ismo e)la 

Comisil•n l\grnria Mixta 2.itwliz:mdo la tlc'.c!1mentacioo c¡ne 

r,os n upu, <.:vnsídera impr •. ~cJente tal soliciwd. teda vez 

que n1) rn'm.~n Ivs requisitos Je Jos artículos 220 y 307 

frl\cción VIT de la Le" Fe.!er.•I de Re.forn1a Agraria, y 

que se siguier.in Lis posteri1 'e~ trámites lcr,ales, por lo q•J~: 

1.:s ¡-;r,1ct dtnte ¡:rivarios de ~\J> dcrtchr>s afr Jrios y sul'.c- 

S!li"io:; y Lan1..clar J, ,, c<1rr~ ~¡'- :idi~nles <:::rtifkados de d~· 

privación de derechos agr irics y sucesorios, a. que se re· 

tanelas que obran en antecedentes, se ha comprobado que. 

los ejidutarios " su heredero ha~· incurrido en la C'au.HI de 

CONSIDERANDO TERCI:.RO. Q~:~ con las cons- 

CONSIDERANOO SF.(iLiNIJO. La capacidad de la 
rsrt~ actora, para ejercitar lit acción de privación que se 
resuelve se encuent ra demostrada en virtud de las atribu- 

cienes y facultades que le concede el articul« 42•í de la 

Le y de la materia 

la autoridad competente p.~r, conocer y 1 csolver CJ lllJ> 

IT;O, de acuerdo con lo señalado r•i·r ei artículo 12 írac- 
cíoncs I y ! i y í<9 de ia Ley Fc::cle·rJl ele Reforma Agraria; 
que se respetaron las ~ar:1·11í<1s individuales de scgurl.'ar' 
jurídica consagradas en lo, artículos 14 y 16 constitucio- 
~~les y que se cumplió con las formalidades esenciales 
del procedimiento establecut.i e.11 los artículos del 42li al 
431 y demás relativos d~ la Ley Federal di! Reforma 
Agraria 

cio de jr ivación de derecl-o- agrarios ~ nueva- adjudica 

cienes de u•1 idadcs de . l<>t:,._.ón. s. ha ~1: bv anciado ante 

CONSJl)ERANDO P!~ •~1Elt0. Qn;! el presente ju;· 

diente: 

pti.ira e~ desahogo de la aud-cncia de pruebas y alegatos 
se declaró integrada esta C omisión Agraria Mixta asistien- 

do •~ La misma el C Delega.lo de la Secretaría de la Re· 

forma Airaría en la e-ntir!.1 J, useniándcse en el acta res- 
pectiva la comparecen, .. ia .L las autoridades ejídales no 

así 12. de les ejidatarios y sucesor sujetos a juicio, así co- 

mo Ja recepción de los medios probatorios y alegato> que 

de oJa misma se desprende- , pr~.: le, que encontrándose de- 

bidamente substanciado el procedimiento 1 <"ini ivo a este 

juicio privativo de derecho, agrarios, de conformidad con 

lo estipulado por el artícul.. -1.'.:l de la Ley Federal de Re· 

fc.rrna Agra. ia, se ordenó oi.tar la resolución correspcn .. 

RESULTANDO CUARTO. El día y hora señalados 

RL~ULTANDO TER'.ERO. Para la debida forma· 
lidad de Ias muificac iones a las autoridades ePd:ifo; y pre- 
suntos privados se comisiono personal <le esta dependen- 
da agraria, quien nr.tificó p~ rsonalmente a los integran- 
res del cornisariado vjidal consejo de vigilancia, recaban- 
do las coustancias respect vas: habiéndose levantado acta 
de desavecindad ante cuatro testigos ejidatarios en pleno 
goce de sus derechos agrarios, en cuanto a los enjuiciados 
que Sf encuentran ausentes y que no fue posible notifí- 
carles personalmente. procediendo a hacerlo n.ediante cé- 
dula nctiñcaroria que se f1 i" en los tableros ~e avisos -íe 
la o.f:c.i'lél municipal correspondiente y tll :os lugares más 
i;h)bl(,s del jx.hludo, e'l día 25 de agosto je l•N!, según 
constancias que corren agregades en auu.s. 

artícr lc E5 de la cuada Lev consejo de vigilancia y pre: 

svntos infractores de la I cy, JX!Ia ~r.e comparecieran a 

la audiencia de pruebas y alc~<itos prevista por el artículo 

430 del titado ordenamiento ha~1iéndos'! señalado et dí?. 9 

de septiembre de 19')1 par- su desahogo. 
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Florencío Martínez Montes de Oca.-Rúbricas. 

Gutiérrez Cruz.-El Voc. Rpte. de los Campesinos, C 

Santiago.-El Voc. Rpte. del Gob, del Edo., Líe, CarlOI 

-El Voc. Rpte. del Gcb, Fed., Lic. JGSé Amado CrU2 

jandro Monroy B.-El Secretario, Lle. Pedro Lara Arias. 

El Presidente de la Comisión Agraria Mixta, Lic. Ale· 

105 19 dias del mes ele sepnc-nbre de. 1991 

misión Agraria Mixta del Estado, en T0.>l11ca México a 

c~ec(:tese .. -A ,¡ Jo resol vieron j05 integrante'> de esta ( ~ 

tifiic.ado·!' de derechos agrarios respectivos; notifíq?1ese y 

de Tenencia de la 'Lerra ;·ara la expedición de los cer 

a la Dirección de Derecho. Agrarios, Dirección General 

Agraria para su inscrjpción y anotación wrreo;!}On1Jjen,t;; y 

Agra-río Nacional. Direcc.,n General de lnformacón 

Ley Federal de Reforma ,\;r;iria, remítase al Regís.ro 

de conformidad cun lo previsto en el artículo 43J de la 

zico, en el Penodic« 0fiic:;sl ce esta entidad Iederativa y 

do Las Animas, municipio Je Acúleo, tlel Estado ne Mé· 

1.lft:dade.) de duración. en e: eji.:fc• del poblado denomir a- 

privación de derechos ugrw1~s y nuevas adjndicacíones de· 

CUAHTO. Púh'.íqt.Jese esta resolución relativa a la 

c'cs números: 1 -3!•. 41 35 > ~ _:f.24136. 

quedan aruparados sos dere ... nos agrados con los certifica· 

pio de Acúleo, del Estado de México, por consecuencia 

cm el ejido del poblado denominado 1 as Animas, munici- 

L-Antonio Miguel Villada ;, 2 -Juu:¡ Gunzález Garc.a, 

haberse expedido por dup::d,Jad en su favor. a los Ct_': 

agrarios números: 1.-3729290 y 2.-3729291, M virtud do 

TERCEl~C. Se cancelan los certificados de derechos 

4 de abril de 1992 

pobl.«.o <l1 t¡u;: !-C trata 

cuentcmcutc, cxpí.hu.se su> corrc-pondientes certificad >S 

de derechos ag1a1!1,~ ouc ¡,' acreü.ic .,,,•00 1:ji-.'~tarios d cl 

SEGUNDO. Se reconocen derechos agrarios y se ad· 

judicm las unidades de dotación de referencia por venir- 

las cultivando pur más de d»- años ininterrun.piaemenre. 

en el ejido <Id r1.hl<•·.io de-i.nuinado Las Animas. municr 
pío de Aculco, del Estado de México, a los CC.: 1.-.Tcófi- 

Ja Rivera Vda. de Martínc> ! 2 -Jvú~ Obregón. Come· 

PRJMERO Se aecreta la privación de derechos agra· 

rios en el ejido del poblado denominado Las An.mas, mu· 

nidpic de Aculco, <le) Estado de México, por haber alban- 
donado d cultivo ~.!rscna· de las unidades 1e dotacir-n 

por más de dos aifo~ consec uuvos a Jos CC : l --Sote ro 

Martínez P., y 2 -Pl'dru {'hregó~ Cruz Por la misma ra- 
26n se privan de sus derech is agrnrics sucesori JS al C.: 
1.-P&ula Rodriguez Fn consecuencia &C cancelan lus 

certificados de derechos agrarios que respectivamente se 
les expidieron a J.,~ t'jid3<ta1.os sancionados, nü-neros 1 - 

~~81315 y: --'~~L3:6 

Por fo antes expuest.i v con fundamento en lo> ar· 
tk ulos ya mencu.nados de 'a Ley Federal de Reforma 

Agraria, se resuelve: 

CONSJDER.i\:N!JO C!.'AR Tó. Que los campesincs 

señalados según constancias que corren agregadas al ex· 

r~dít'ntc han venido cultivan Io ias unidades de dotación. 

por r11á!1 de dos años inintr rrumpidus y habiéndose pru- 

puesto su reccnocirniento de ,:eq-cchos agrarios por la 

asamblea general extraordinaria de ejidatarios, celebrada 

el 25 de abril de l 991; de acuerdo con lo dispuesto por 

los artículos i~, f racción IH, ~·6, '.:f•O y demás aplicebles 

<le la Ley Federal de Re.. rrna Agraria. procede recon»- 

cer sus derechos agrarios y con fundamento en el artículo 

69 de fa citada Lcv expedir )11'~ correspcndiente, certifica· 

dos. 

PAei11a cuatro " G A C E T A D E L G O B 1 E R N O •• 
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